        Embajada


     de la


República Argentina


   La Habana          





REQUISITOS PARA SOLICITAR VISA DE TURISMO





1. Pasaporte vigente (original y fotocopia de todas las páginas utilizadas). Si posee pasaporte anterior, fotocopia de todas las páginas utilizadas.


2. Formulario completo de datos personales entregado por esta oficina (original). 


3. Invitación de persona física radicada en la República Argentina: no se requiere que sea de nacionalidad argentina pero sí que posea el vínculo más directo posible con el solicitante. Para acreditar la invitación cursada, se deberá presentar:


a) Nota de Invitación dirigida a la Sección Consular de la Embajada Argentina en Cuba, que incluya los datos personales del invitado ( nombre, N° de pasaporte, fecha de nacimiento y domicilio), los datos personales del invitante (nombre, N° de D.N.I, fecha de nacimiento, profesión, domicilio y teléfono) los motivos de la invitación cursada y una cláusula de responsabilidad que rezará como sigue: 


     “El abajo firmante asume todas las responsabilidades previstas en la normativa vigente en la República Argentina en caso de que el extranjero invitado incurra en incumplimiento del plazo de permanencia autorizado o de cualquier otra condición a la que se encuentre sujeta su estancia en el territorio argentino”


    Dicha Nota de invitación deberá llevar la firma del invitante, certificada ante Escribano Público argentino (con legalización del Colegio de Escribanos correspondiente). En caso de encontrarse el invitante en la República de Cuba, podrá ser suscripta ante esta Oficina Consular.- (original y fotocopia)


b)  Copia del Documento Nacional de Identidad del invitante.   


c)  Copia de la Carta de Invitación tramitada ante autoridad cubana. 


d) De poseer  vínculo familiar con el invitante, deberá presentar la documentación probatoria del vínculo, debidamente legalizada. (original y  fotocopia).


4. Certificado de Antecedentes Penales, legalizado por el MINREX. (original y  fotocopia)


5. Pasaje aéreos con fechas ciertas de ida y regreso. (original y fotocopia). El tiempo comprendido entre ambas fechas debe coincidir con los días de estadía solicitados. Se recomienda acordar con la Compañía Aérea los términos de la devolución del pasaje en caso de no obtener el visado solicitado.


6. Solvencia económica: Se requerirá la comprobación de solvencia económica a razón de $ 50.00 USD (cincuenta dólares estadounidenses), por día de estadía solicitado, como mínimo. El importe mínimo total deberá encontrarse depositado en una cuenta bancaria en divisas ó M.L.C. a nombre del solicitante, que deberá aportar constancia (libreta de ahorro o equivalente) de la Entidad Bancaria respectiva. (original y fotocopia) 


7. Constancia de trabajo, indicando función desempeñada, antigüedad y remuneración mensual percibida (incluyendo gratificaciones y estímulos), emitida por el empleador en papel con membretes o cuños oficiales.


8.   Una foto.


IMPORTANTE:  


La presentación de la documentación requerida ante esta Oficina Consular,  deberá realizarse con no menos de 45 días de antelación a la fecha prevista para viajar. 


Si la documentación no esta correcta y completa  no será aceptada y el trámite no será radicado.





HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO: Martes a viernes de  9:00 a 12:00


CONSULTAS TELEFÓNICAS: Lunes a Viernes de 1:00 PM a 4:00 PM: 


Teléfono: (00537) 204-2573 / 204-2549 / 204-2972


